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Introducción 

 

Las sentencias seleccionadas en esta ocasión están referidas a los pagos derivados de los riesgos 

profesionales. Este es un tema de suma relevancia en las relaciones laborales puesto que siempre 

está de por medio la salud y hasta la vida de las personas trabajadoras. Las sentencias señalan la 

responsabilidad de los empleadores en estos casos, pero además hay una serie de temas secundarios 

que tienen que ver con aspectos procesales, las obligaciones nacidas de los convenios colectivos y 

hasta la forma de dirigirse a las autoridades judiciales, las laborales en este caso. 

 

Espero que la lectura y análisis de estas cuatro sentencias le sean de mucha utilidad. 

 

SENTENCIA No. 137/2012 SRA  

JUICIO No.:  000072-ORM3-2011LB  

VOTO No. 137/2012   GEOS  

 

TRIBUNAL NACIONAL LABORAL DE APELACIONES. Managua,  d iecis iete de abr i l  del  

dos mil  doce. Las d iez c incuenta minutos de la mañana.  VISTOS-RESULTA: Durante e l  

transcurso de las fases procesales de esta causa, in terpuesta ante e l Juzgado de Distr i to  

del  Trabajo de León, por  e l señor  SRA,  en contra de la ent idad denominada GEOS ,  con 

acc ión de pago de Indemnizac ión;  la Juez A -quo d ic tó la Sentencia Def ini t iva Nº 54,  de 

las nueve de la mañana,  del ve int is iete de mayo del  dos mil  once, de la cual recurr ió  de 

apelación la par te ac tora.  Remit idos los  autos a este Tr ibunal  Nacional,  se procederá a l 

estudio y revis ión de la presente causa, y s iendo e l caso de resolver;  SE CONSIDERA: I .  

EXPRESIÓN DE AGRAVIOS: El quid de los  agravios del  señor  SRA,  viene a ser  que por  

e l hecho de que e l  empleador  haya cumpl ido con sus obl igaciones de Segur idad Soc ia l ,  

e l lo  no es fundamento para que no se le obl igue a l  pago de la Indemnizac ión de los 

seiscientos veinte días a que a lude e l  Art .  121 C.T.;  supuesto que fue demostrado a través 

de la exhib ic ión de documentos,  cuya responsabi l idad debe ser asumida por el  empleador, 

también por  lo  d ispuesto en e l  Art .  125 inc iso b)  C.T.,  razón por la que e l  INSS ,  no está 

obl igado a pagar le las indemnizac iones que por  ley están reguladas en e l  Código del  

Trabajo,  lo cual  ser ía otorgar le cargas innecesar ias a esa ins t i tución, debiendo por estas 

razones revocarse la sentenc ia recurr ida.  I I .  EN LO QUE HACE AL REGIMEN DE 

SEGURIDAD SOCIAL, EN RELACIÓN A LAS OBLIGACIONES DEL EMPLEADOR 

DERIVADAS DEL CODIGO DEL TRABAJO : In ic iando con e l estudio de la presente causa,  

tenemos que e l señor  SRA rec lama el  pago de Indemnizac ión de los seisc ientos veinte 

días a que a lude e l Ar t .  121 C.T.,  a legando que debe ser e l empleador quién asuma tal  

pago.  No obstante, podemos colegir  fác i lm ente, que d icho trabajador  se encontraba 

ISSN 1993-4505 / No. 22, 2017 / Jurisprudencia / páginas 160-174 

 



 

161 
 161 

cubierto por e l RÉGIMEN DE SEGURIDAD SOCIAL,  según documentales que razonadas 

notar ia lmente, se encuentran vis ib les del  fo l io  38 a l  64, 76,  79,  108 y 111 de pr imera 

instanc ia.  Por  ende,  e l  Art .  114 C.T.,  es  c laro a l  establecer  lo  s iguiente:  “…Cuando el  

trabajador no esté cubierto por el  régimen de seguridad social ,  o el empleador no lo 

haya af i l iado al mismo este últ imo deberá pagar la indemnizaciones por muerte o 

incapacidad ocasionadas por accidente o r iesgos prof esionales…” ,  y que a l  haberse 

cumpl ido con ta l requis ito de af i l iac ión, e l t rabajador no tenía por  qué acc ionar la presente 

demanda en contra de la ent idad denominada GEOS ,  s iendo equívoco e l  recurrente,  al  

a legar que esa carga no le corresponde al INSS ,  cuando muy por e l contar io, es ante esta 

Ins t i tuc ión Estata l,  ante quién debe hacerse ta l  rec lamo, a l tenor de la d ispos ic ión ya 

c itada y no solo por  eso. Veamos porque más: I I I .  EN LO QUE HACE A LA NATURALEZA 

DE LA SEGURIDAD SOCIAL: Siempre en con este mismo anál is is,  tenemos que  el  Prócer 

de la Independencia y la  in tegrac ión lat inoamericana Simón Bol ívar,  en e l  d iscurso de 

ANGOSTURA (15 de febrero de 1819) d i jo:  "…El sistema de gobierno más perfecto, es 

aquel  que produce mayor suma de felicidad posible,  ma yor suma de seguridad social  

y mayor suma de estabil idad pol ít ica…" .  Las Ideas de Simón Bolívar,  fueron expresadas 

62 años antes que la Segur idad Soc ia l  como ta l h ic iera su apar ic ión en e l mundo.  En este 

orden de asunto, e l  DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD SOCIAL  DE LA OFICINA 

INTERNACIONAL DEL TRABAJO (OIT), GINEBRA, en conjunto con e l  CENTRO 

INTERNACIONAL DE FORMACIÓN DE LA OIT, con sede en Turín y la ASOCIACIÓN 

INTERNACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (AISS),  en Ginebra publ icaron en 1991 un 

interesante documento t i tu lado “ADMINISTRACIÓN DE LA SEGURIDAD SOCIAL” . De este 

documento se transcr ibe: “…Una def inición de Seguridad Social  ampliamente aceptada 

es la siguiente”:  “…Es la protección que la sociedad proporciona a sus miembros 

mediante una serie de medidas públicas,  contra las privaciones económicas y 

sociales que, de no ser así ,  ocasionarían la desaparición o una fuerte reducción de 

los ingresos por causa de enfermedad, maternidad,  accidente de trabajo o 

enfermedad laboral ,  desempleo,  inval idez, vejez y muerte y también la protección en 

forma de asistencia médica y de ayuda a las famil ias con hi jos…” .  Conviene entonces 

dec ir ,  que la Segur idad Soc ial  t iene como f in  e l  proteger  a los  habitantes de la Repúbl ica,  

de las cont ingenc ias de enfermedades y accidentes, sean  o no de trabajo,  matern idad,  

incapacidad temporal y parc ia l ,  inval idez, vejez, muerte y cualquier  otro r iesgo que pueda 

ser  objeto de as istenc ia y previs ión soc ia l ,  así  como de las  cargas der ivadas de la v ida 

famil iar  y las neces idades de v iv ienda, recrea c ión que t iene todo ser humano. Este 

s istema aparece en 1948,  como parte in tegrante de la Dec larac ión de los Derechos 

Humanos, por  cuanto la  Segur idad Soc ial  debe velar  porque las  personas que están en la 

impos ibi l idad sea temporal o permanente de obtener  un ingreso, puedan seguir 

sat isfac iendo sus neces idades, proporc ionándoles, a ta l efecto, recursos f inancieros o 

determinados servic ios. Es por eso que nuestra CONSTITUCIÓN en e l Ar t .  82 numeral 7 ,  

da un rango de condic ión espec ia l  a la  Segur idad Socia l  co mo protecc ión integral ,  y as í 

e l Sis tema de Segur idad Soc ia l Integral como conjunto orgánico, interre lac ionado e 

interdependiente de regímenes de protección soc ia l,   está organizado en subs is temas y 

es un servic io públ ico de af i l iac ión obl igator ia para cad a trabajador  y de carácter 

contr ibut ivo, todo lo cual  es coherente con los Pr inc ipios  Fundamentales de la Segur idad 

Socia l,  entre otros los de Universal idad, Sol idar idad e Integral idad, al ser un servic io 

públ ico de af i l iac ión obl igator ia para todos los tr abajadores. F inalmente, el  Art .  76 de la 

“Ley Orgánica de Segur idad Soc ia l ” ,  es tablece lo s iguiente:  “…Las obl igaciones 

impuestas a los empleadores en la legislación laboral  se entenderán cumplidas en lo 

que se ref iere a las prestaciones médicas y en dinero que señale la  Ley,  mediante el  

pago de las cuotas de este régimen del  seguro por el  empleador y la af i l iación de 

sus trabajadores…” ;  supuesto que fue cumplido por  e l empleador , tal  y como se expl icó 

en e l considerando anter ior ,  y por ende,  es ante e l Seg uro Soc ia l ,  que e l t rabajador debe 

hacer  su respect ivo rec lamo indemnizator io.  IV.  EN LO QUE HACE A LA LABOR 
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DISCIPLINARIA DE ESTE TRIBUNAL NACIONAL : Sobre este punto, cons ideramos 

necesar io c itar  TEXTUALMENTE lo re latado por e l  señor  SRA en sus agravios,  lo  cual 

procederemos a c i tar  a cont inuac ión de la s iguiente manera:  “…me causa agravio el 

hecho de que la judicial de manera inconsciente, sin fundamento jurídico y actuando 

de manera antojadiza, con una retórica laboral  se propuso a absolver a la Empresa  

GEOS…” “…y en un alarde de desconocimiento jurídico laboral  l lega a manifestar de 

que la empresa GEOS NO ESTA SUJETA A NINGUNA OBLIGACION LEGAL 

RECLAMADA, por lo tanto es completamente absurda ésta sentencia y vosotros 

Honorable Tribunal Nacional Laboral de Apelaciones deberéis de pedir la dest itución 

de esta judicial…” “…y ésta sentencia l leva en sus entrañas un virus del ict ivo…” 

“…y no es de forma abusiva que se va hacer una interpretación extensiva y aplicación 

analógica…” “…en términos populares esto s e l lama Burro amarrado con Tigre 

suelto…” “…esto se l lama corrupción y vosotros como nuevo Tribunal Nacional 

Laboral de Apelación debéis de conocer este t ipo de corrupción dentro de los 

judiciales de este país, y se lo manif iesto a todo pulmón…” “…el Códig o del Trabajo 

en su art ículo 124 y 125 no exime de ninguna obl igación a la Empresa GEOS, art ículos 

que ni  siquiera se dio la tarea de leer la judicial  de primera instancia y la invito a 

leer todavía porque a como he dicho la sentencia no t iene fundamento j urídico 

válidos…” “…que los benef icios son una mínima garantía para el  trabajador viene a 

hacer completamente derogado por una sentencia completamente dislocada, 

antojadiza y absurda…” ,  todo lo cual puede observarse en e l escr i to de expres ión de 

agravios v is ible a fo l ios 145 y 146 de pr imera ins tanc ia.  De lo anter ior  c i tado, es  

inverosími l  para este Tr ibunal Nac ional ,  que e l recurrente a través de su improcedente 

recurso, aún tenga e l  va lor de ir respetar a la Juez A -quo, al  refer irse en su contra de 

forma calumniante,  injur iosa y despect iva, solo porque no accedió a sus improcedentes 

pet ic iones,  de cuyos argumentos este Tr ibunal  Nac ional se s iente aludido, por  cuanto 

cons ideramos que e l fa l lo  recurr ido se encuentra acorde a derecho según las  razones ya 

expl icadas en e l Cons iderando anter ior .  Al respecto, el  Art .  40 Pr . ,  es c laro al  dec ir  que: 

“…Los Jueces y Tribunales no permitirán que corran en los escritos o se viertan de 

palabra expresiones indecorosas,  in juriosas o calumniantes, mandarán borrar o 

tachar las que se hayan escrito,  y podrán, si  el  caso lo exigiese, devolver de oficio 

los escritos, proveyendo: que la parte use su derecho con la moderación debida, sin 

perjuicio de lo que se dispone en la Ley Orgánica de Tribunales…” .  Asimismo, e l Ar t .  

15 L.O.P.J. ,  es tablece lo s iguiente: “…Todas las personas que participen en un 

proceso judicial,  deben respetar las reglas de la buena fe y actuar con lealtad, 

respeto, probidad y veracidad. Los Jueces y Tribunales no deben permit ir  que se 

viertan de palabra o que corran en los escritos expresiones indecorosas,  injuriosas 

o calumniosas. Mandarán a borrar o tachar las que se hayan escrito y podrán,  si el  

caso lo exigiese, devolver de of icio los escritos proveyendo: "que la parte use de su 

derecho con la moderación debida". Los Juzgados y Tribunales deben rechazar 

fundadamente toda argumentación que se formule con manif iesto abuso de derecho 

o entrañe fraude a la ley. Los Juzgados y Tribunales ejercen potestad disciplinaria 

con respecto a las actuaciones de las partes en el desarrollo del  proceso, de 

conformidad con lo establecido en la ley…” .  En base a estas razones y d ispos ic iones 

legales,  deberá hacérsele un LLAMADO DE ATENCIÓN al  señor  SRA y prevenírsele que 

haga uso de su derecho con la moderac ión debida, respetand o tanto a los Func ionar ios 

Judic ia les como a los fal los emit idos por los  mismos, so pena de procederse conforme lo 

d ispuesto en e l  Art .  53 Pr .,  en cuanto a las  COSTAS PROCESALES ahí  reguladas,  todo 

lo cual será expuesto en la Par te Resolut iva de la present e Sentenc ia.  V. DE LA 

OBLIGACION DE LAS PARTES EN OTRAS CIRCUNSCRIPCIONES DEL PAÍS,  EN 

CUANTO A SEÑALAR LUGAR PARA OIR NOTIFICACIONES EN LA CIUDAD DE 

MANAGUA AL MOMENTO DE APELAR Y DE CONTESTAR AGRAVIOS. ¿DEBE EXISTIR 

UNA PREVENCIÓN DE PARTE LOS JUECES AL RESPECTO?: En este orden de ideas, 
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este Tr ibunal Nac ional sentó a través de la Sentenc ia Nº 8/2011, de las 10:05 a.m., del  

21/10/2011,  lo  que textualmente d ice así:  “…Sobre este punto que este Tribunal  

Nacional considera importante abordar, relativo a la reciente Ley Nº 755 “LEY DE 

REFORMA Y ADICIONES A LA LEY No. 260, LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL Y 

CREADORA DEL TRIBUNAL NACIONAL LABORAL DE APELACIONES” ,  publicada en 

La Gaceta Nº 57 del  24 de Marzo del  2011. Al  respecto,  diremos que esta Ley, t iene 

como objeto principal la creación del Tribunal Nacional Laboral de Apelaciones de 

Managua, el cual t iene la competencia a NIVEL NACIONAL para conocer de las 

apelaciones laborales del  país,  entre otras cosas. En este orden de asunto y sin 

mayores prefacios considerativos, diremos que al momento en que las partes 

recurran de apelación en primera instancia,  no solo t ienen la obligación de expresar 

agravios en ese mismo escrito al tenor de esta Ley y de contestar los agravios, sino 

también t ienen como obligación,  e l señalar una dirección para oír notif icaciones en 

la CIRCUNSCRIPCIÓN DE MANAGUA; lugar donde se encuentra ubicado este Tribunal  

Nacional ,  a f in  de ser coherentes con los Principios de Economía Procesal,  Gratuidad 

y Celeridad, entre otros del Código del Tr abajo, todo lo cual se encuentra regulado  

en el  Arto. 113 Pr.,  a l decir dicha disposición lo siguiente:  “… Todo lit igante al  

presentar el primer escrito o al  pract icarse con él la primera dil igencia judicial,  

deberá señalar como domicil io,  para oír not if ica ciones,  una casa situada en la 

población en que resida el Juez o Tribunal…”. Adicionalmente, los Jueces del  

Trabajo también deben de prevenirle a las partes sobre esta necesidad,  so pena de 

ser notif icados por la Tabla de Avisos, al tenor del Arto. 122 Pr. ;  disposición que 

reza lo siguiente:  “…Cuando no conste el  domicil io  de la persona que deba ser 

notif icada,  o por haber mudado de habitación se ignorase su paradero, se consignará 

por di l igencia, y el Juez mandará que se haga la not if icación por cédula que  se f i jará 

en la tabla de avisos del  Juzgado o Tribunal e insertándola en alguno de los 

periódicos de la localidad, si los hubiere…” y al tenor de lo establecido en el  Arto. 

287 C.T.,  al decir dicho art ículo lo siguiente: “…A la parte que no señalare casa para 

oír  notif icaciones o que fuera declarada rebelde por no comparecer a contestar la 

demanda, se le notif icará por la tabla de avisos…”. Ahora bien,  la presente Sentencia 

debe notif icarse a ambas partes (apelante y apelada) por medio de la Tabla de Aviso s, 

por cuanto no señalaron al  momento de expresar y contestar agravios en primera 

instancia, una dirección para oír  notif icaciones en la ciudad de Managua…” ,  razón 

por  la cual ,  al no haber señalado las par tes un lugar para oír  not i f icac iones en Managua,  

a l momento de expresar  y contestar  los  agravios,  s in ex ist ir  s iquiera una prevenc ión de la 

Judic ia l a l respecto, deberá not i f icarse la presente Sentencia a través de la Tabla de 

Avisos, todo lo cual  también será expuesto en la Parte Resolut iva de la presente  

Sentenc ia. VI.  CONSECUENCIA JURIDICA: Al tenor de los  razonamientos y d ispos ic iones 

legales expuestas en los Cons iderandos que preceden, deberá dec lararse s in lugar e l  

Recurso de Apelac ión interpuesto por e l  señor SRA,  debiendo CONFIRMARSE  la 

sentenc ia recurr ida, con los respect ivos deta l les que se expondrán en la Parte Resolut iva 

de la presente Sentenc ia a cont inuac ión.  POR TANTO: En base a lo cons iderado, 

d ispos ic iones legales c itadas y Arts .  129,  158,  159 Cn. ,  Ley N° 755, Ar ts.  270,  271, 272 y 

347 C.T.,  1 y 2 L.O.P.J.,  los  Suscr i tos  Magistrados RESUELVEN: 1.  Se dec lara s in lugar 

e l Recurso de Apelac ión interpuesto por e l señor SRA,  en contra de la Sentenc ia Nº 54, 

de las  nueve de la mañana, del  ve int is iete de mayo del  dos mi l  once,  dic tada por  la  señora 

Juez de Dis tr i to  del  Trabajo de León, la cual se CONFIRMA ,  por  las  razones y 

d ispos ic iones legales expuestas en los  Cons iderandos I I  y I I I  de la presente Sentenc ia.  2. 

Se deja a salvo e l derecho que le as iste a l actor,  para que rec lame lo que est ime a b ien  

ante las  ins tanc ias respect ivas del  INSTITUTO NICARAGUENSE DE SEGURIDAD SOCIAL 

( INSS) ,  por las razones y d ispos ic iones legales expuestas en el  Cons iderando I I  y I I I  de 

la presente Sentenc ia. 3. Este Tr ibunal Nacional hace un LLAMADO DE ATENCIÓN al 

señor  SRA,  previniéndosele que haga uso de su derecho con la moderac ión debida,  
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respetando a los Func ionar ios Judic ia les como a los fa l los emit idos por los mismos, so 

pena de procederse conforme lo d ispuesto en e l Ar t .  53 Pr. ,  en cuanto a las COSTAS 

PROCESALES ahí reguladas, por las razones y d ispos ic iones legales expuestas en e l  

Cons iderando IV de la presente Sentenc ia.  4. Not i f íquese la presente Sentencia a ambas 

par tes por  medio de la TABLA DE AVISOS, al  tenor del  precedente Jur isprudenc ia l  

expuesto en e l Cons iderando V de la presente Sentenc ia.  5.  No hay costas. Cópiese, 

not i f íquese y con test imonio concer tado de lo resuelto, vuelvan las  d i l igencias a su lugar  

de or igen.  A.GARCIA GARCIA.-  O.  BRENES.- ANA MARIA PEREIRA T. -  LUIS MANUEL 

OSEJO PINEDA.-  PM CASTELLON CH. SRIO .  Managua,  diec iocho de abr i l  del  dos mi l  

doce.   

 

 

 

 

 

 

SENTENCIA No. 121/2013         DARMO  

JUICIO No.:  001797-ORM1-2012-LB 

VOTO No. 121/2013                 EDINA.  

 

TRIBUNAL NACIONAL LABORAL DE APELACIONES. Managua, seis de febrero del  dos 

mil  t rece. Las once y t re inta minutos de la mañana.  VISTOS RESULTA: Por l ibe lo de las  

cuatro y dos minutos de la tarde del  uno de sept iembre del dos mi l  nueve,  concurr ió ante 

e l JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO DEL TRABAJO DE MANAGUA ,  la  Licenc iada 

CCRP en su cal idad  de APODERADO GENERAL JUDICIAL del  Señor  DARMO ,  mayor  de 

edad,  en unión de hecho estable, reportero gráf ico,  demandando con acc ión de pago de 

salar io retenido,  pagos de prestac iones soc ia les,  horas extras,  multas accesor ias e 

indemnizac iones a “EDINA.”  conoc ida comerc ia lmente como “ENEDI”  representada por 

e l L icenciado GCH  en su cal idad de GERENTE GENERAL .  Citada y emplazada la 

demandada, compareció en su representación la L icenc iada MHRT en su cal idad de 

APODERADO GENERAL JUDICIAL,  quién contestó la  demand a en forma negat iva y opuso 

las excepc iones de fa l ta de acc ión y de pago.  Se abr ió a pruebas e l ju ic io por e l término 

de ley,  aportando las  par tes las que cons ideraron oportunas,  quedando las d i l igenc ias de 

fal lo def in it ivo.  El  Juzgado,  mediante resoluc ión  No.  358/12,  de las  2:10 p.m.,  del  

09/08/12, d ir im ió la  cont ienda de las par tes, declarando con lugar  parc ialmente la 

demanda laboral .  Inconformes,  apelaron y expresaron agravios ambas par tes,  los cuales 

se mandaron oír  rec íprocamente y;  l legado e l caso de  resolver;  SE CONSIDERA: I - 

AGRAVIOS DE LA PARTE DEMANDADA: En el  presente caso,  ambas par tes apelaron y 

expresaron agravios en contra de la resoluc ión judic ia l  de pr imera instanc ia,  por  lo  que, 

por  razones de orden cronológico,  c lar idad y mejor  inte l igenc ia del  presente asunto,  

pasaremos a resolver  los agravios de la parte apelante demandada, quién en resumen 

aquejó lo  s iguiente:  a) Le agravia que la judic ia l  ordenara e l  pago de QUINIENTOS 

OCHENTA Y UN MIL TREINTA Y TRES CÓRDOBAS (C$581,033.00) en concepto  de multa, 

pero que en real idad cubre un supuesto e i legal pago por daños y per ju ic ios , cuando esta 

dec larator ia solo puede ser formulada por un Juez de Dis tr i to Civ i l  en un ju ic io ord inar io 

dec larat ivo de ampl ia d iscus ión y no en la vía laboral .  b)  Le agravia que la judic ia l 

ordenara e l  pago de DOSCIENTOS NOVENTA MIL QUINIENTOS DIECISÉIS CÓRDOBAS 

CON CINCUENTA CENTAVOS (C$290.516.50)  en concepto de multa por retraso en e l 

pago del  dec imo tercer  mes, s in apl icar la  norma civ i l  es tablec ida en e l Ar to. 2002 C ., que 

l im ita las multas.   c)  Le agravia que la judic ia l ordenara e l  pago de horas extras y 

reembolso de salar io por  subs id io cuando ni  fueron demandados por  la  actora y por  tanto 

la prueba rendida no se encaminó a demostrar las mismas. I I .-  DE LOS DAÑOS Y 

PERJUICIOS OCASIONADOS POR LA NO ATENCIÓN MÉDICA INMEDIATA DEL 

ISSN 1993-4505 / No. 22, 2017 / Jurisprudencia / páginas 160-174 

 



 

165 
 165 

TRABAJADOR Y PRINCIPIOS DE EQUIDAD Y JUSTICIA:  Para este Tr ibunal Nac ional  e l 

quid del  recurso de apelac ión del  demandado estr iba en atacar  e l pago indemnizator io 

ordenado por  la  judic ia l,  a  consecuenc ia del acc idente laboral  suf r ido por  e l t rabajador, 

a legando que por  estar asegurado e l t rabajador , és te no t iene derecho a la indemnizac ión 

ordenada por  la  judic ia l.  En un pr imer orden de ideas habrá que refer ir  que e l  Juzgado de 

pr imera ins tanc ia mediante sentenc ia inter locutor ia f irme de las dos y cuarenta minutos 

de la tarde del  cuatro de ju l io del dos mil  once,  v is ib le a Fol io 68,  diluc idó el  tema de la 

competenc ia del  Juez del  Trabajo en este asunto.  Di luc idado lo anter ior  quedó demostrado 

que e l  señor  DARMO se encontraba asegurado a l  momento del accidente laboral ,  mot ivo 

por  cual rec ibe e l pago de una pens ión por par te del INSS (Ver Fol.  58 y 64) . El presente 

asunto se t rata de un caso de excepc ión o extraordinar io, por cuanto e l Empleador n o 

br indó los  pr imeros auxi l ios a l trabajador de forma inmediata una vez ocurr ido e l accidente 

laboral,  lo cual se abordará y se expl icará de forma precisa y deta l lada a cont inuac ión. 

Así  las  cosas,  e l  t rabajador  en su l ibe lo de demanda,  d i jo :  “Al momento del  accidente, 

producto de la colisión mi representado sintió que en su cabeza había ocurrido una 

explosión,  lo que en ese instante no comprendió la t rascendencia nociva del impacto. 

En ese momento lo único que mi representado quería era dir igirse al Hospit al más 

cercano a la cl ínica previsional… tuvo mi representado un segundo impacto 

emocional  al sentirse obl igado a presentarse a las oficinas en esas condiciones… 

pero ante tal  exigencia de su empleador tuvo que acudir a las instalaciones de ENEDI, 

durante el t ranscurso entre el lugar del accidente y la of icina mi representado no fue 

acostado en el asiento, tuvo que ir sentado como cualquier persona totalmente sana, 

en eso su cuerpo comenzó a sent ir los embates reales del accidente…”  (Ver Fol .  7) .  

Una vez e l  demandado tuvo conoc imiento opor tuno de ta les  af irmaciones,  és te en su 

escr i to de contestac ión de demanda di jo : “… solo se produjeron daños materiales ,  

razón por la cual  los trabajadores que viajaban en el  vehículo col isionado se 

regresaron al centro de t rabajo, en ningún momento la Empresa obl igó al actor ni a 

los demás trabajadores presentarse nuevamente a las labores…” ,   intuyéndose,  pues, 

que e l  demandado con sus af irmaciones  contradictor ias o exc luyentes, invir t ió  LA CARGA 

PROBATORIA EN SU CONTRA, al  tenor del  ar to. 1080 Pr . ,  que a la letra,  reza: “El que 

niega no t iene obl igación de probar,  a no ser que la negativa contenga af irmación.” ,  

OBLIGÁNDOSE A LA PRUEBA DE QUE ÚNICAMENTE SE PRODUJERON DAÑOS 

MATERIALES Y QUE NO ORDENÓ AL TRABAJADOR QUE REGRESA RA AL CENTRO DE 

TRABAJO y minimizando,  en consecuenc ia,  las  les iones sufr idas por  e l  Señor  DARMO y;  

AL NO HABER DEMOSTRADO ESTAS AFIRMACIONES (Ar to.  1080 Pr.)  se deduce que e l  

demandante regresó a su puesto de labores una vez ocurr ido el  acc idente, cuando en todo 

caso e l  Empleador tenía la  obl igac ión de ins tru ir  a su trabajador que acudiera 

inmediatamente a un centro hospi ta lar io,  así como el  deber  de fac i l i tar le  e l  t ranspor te 

adecuado para ta l f in ,  todo de conformidad con las s iguientes normas: Ar to. 82, Núm. 4) ,  

Cn.,  que reza: “Los trabajadores t ienen derecho a condiciones de trabajo que les 

aseguren en especial:  … 4) Condiciones de trabajo que les garant icen la integridad 

f ísica, la salud,  la higiene y la disminución de los riesgos profesionales para hace r  

efect iva la seguridad ocupacional del t rabajador.” ,  as í como lo dispuesto en e l Arto. 

124 C.T.,  parte inf ine, en relac ión a las  obl igac iones del  Empleador , que en lo tora l,  

estatuye: “EL EMPLEADOR EN TODO CASO ESTÁ OBLIGADO A TRASLADAR AL 

TRABAJADOR A UN CENTRO DE ATENCIÓN MÉDICA y a tener en el lugar de trabajo 

los medicamentos necesarios PARA LAS ATENCIONES DE URGENCIA .”  y;  cuando de 

igual forma el  espír i tu del Código del  Trabajo,  en mater ia de Hig iene y Segur idad 

Ocupac ional,  es la de proteger  ef icazme nte la v ida y salud de los trabajadores, b ien 

jur íd ico tute lar  por excelenc ia, a l tenor del Arto. 100 C.T.,  que establece: “Todo 

empleador t iene la obligación de adoptar medidas preventivas necesarias y 

adecuadas para proteger eficazmente la vida y salud d e sus trabajadores, 

acondicionando las instalaciones f ísicas y proveyendo el equipo de trabajo 
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necesario para reducir  y eliminar los riesgos profesionales…” ,  denotándose la mala 

fe del  demandado al  n i  s iquiera not i f icar  e l  acc idente del  ac tor  a las autor i dades 

administrat ivas correspondientes, según se corrobora con documental v is ib le a Fol io 441, 

en transgresión abierta a las  normas legales antes c i tadas,  así  como a sus obl igaciones 

contempladas en los Artos. 113, L it .  a)  y 122, ambos del C.T.,  así como l o d ispuesto en 

el Arto. 28 de la Ley 618, “LEY GENERAL DE HIGIENE Y SEGURIDAD DEL TRABAJO” ,  

Aprobada el 19 de Abr i l  del  2007 y Publicado en La Gaceta No.  133 del 13 de Jul io del 

2007, comprobándose más bien que fue el  trabajador quién reportó su propio acc idente 

laboral ,  según documental  vis ib le a Fol io 539. En cuanto a la “min imización de las 

lesiones” del  trabajador ,  alegada por  e l  Empleador , es te Tr ibunal  del  anál is is  del 

expediente observa con suma c lar idad, prueba suf ic iente de la gravedad de las les io nes 

sufr idas por  e l  demandante Y SU INMINENTE PELIGRO DE MUERTE, lo que quedó 

fehacientemente demostrado con Dictamen Médico Legal No. 14886 -11, e laborado por  los  

Médicos Forenses, Dr.  JABA y EDLO ,  del  INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL ,  v is ible en 

Fol ios del 601 a l 606,  en cuyas conclus iones encontramos que: “1. Si existen lesiones 

f ísicas.  2.  Las lesiones traumáticas: Síndrome de Latigazo Cervical más Trauma 

Craneal y Cervical  por el hecho de tránsito del 20 de Octubre de 2008,  lo cual se 

deduce del anál isis del  expediente completo y los estudios complementarios del  

ciudadano. 3. Las lesiones No Traumáticas:  La Pre -existencia (antes del hecho de 

tránsito) del Osteoartrosis Degenerativa Severos en la columna cervical  del 

ciudadano (enfermedad Crónica).  4.  Posterior al  hecho de tránsito,  su enfermedad 

crónica (Osteoartrosis Degenerativa Severa de la Columna Cervical)  FUE AGRAVADA  

y DESENCADENÓ EN UNA SEVERA AGUDIZACIÓN DE LOS SÍNTOMAS EN EL 

CIUDADANO (mielopat ía Espondilot ica Cerval  Crónica Progresiva). … 6)… Se 

estableció en el  Resumen Cl ínico del  Hospital  Alejandro Dávila Bolaños, que DICHO 

ANEURISMA DE LA VENA YUGULAR INTERNA DERECHA ES DE ORIGEN 

POSTRAUMÁTICO; OCASIONADO DURANTE EL ACCIDENTE AUTOMOVILÍSTICO 

LABORAL .  … 8) LAS LESIONES REQUIRIERON objet ivamente para su sanidad, 

además de la primera asistencia facultativa,  TRATAMIENTO MÉDICO.  9.  LAS 

LESIONES HAN REQUERIDO INTERVENCIONES QUIRÚRGICAS MAYORES . El  

ciudadano ha sido sometido a t ratamiento quirúrgico a nivel de la columna cervical  

por el diagnostico de Mielopatía Cervical  Espondilotica con compromiso neurológico 

más hernia discal,  lo cual es acorde con dichos procedimientos quirúrgicos.”  10) 

LAS LESIONES PRODUCEN UN MENOSCABO PERSISTENTE DE SU INTEGRIDAD 

FÍSICA. 11) LAS LESIONES PUSIERON EN PELIGRO LA VIDA  DE LA PERSONA 

EXAMINADA, basado en criterio médico legal  por ocasionar Aneurisma de la Vena 

yugular Interna Derecha de origen Postraumático; OCASIONADO DURANTE EL 

ACCIDENTE AUTOMOVILÍSTICO LABORAL. 12. El  Aneurisma de la Vena yugular 

Interna Derecha Postraumático MANTENDRÁ DE FORMA PERMANENTE EN PELIGRO 

LA VIDA DEL CIUDADANO  por ser un vaso sanguíneo de gran calibre que puede 

romperse.  ESTA RUPTURA VASCULAR PODRÍA OCURRIR DE FORMA ESPONTANEA O 

POR CUALQUIER TIPO DE ESFUERZO FÍSICO O POR CUALQUIER TRAUMA A ESE 

NIVEL. 13.  Las lesiones dejaran cicatr ices permanentes en las zonas donde se real izó 

las intervenciones quirúrgicas. 14.  Las lesiones producen GRAVE ENFERMEDAD 

FUNCIONAL EN LA PERSONA EXAMINADA, de manera parcial  y permanente en el  

órgano de la aprensión.  La afectación en la columna cervical  es crónica y progresiva 

en el  t iempo, con repercusión de los miembros superiores y del  cuel lo.  15.  Presentar 

INCAPACIDAD PARCIAL Y PERMANENTE para real izar sus act ividades habituales: 

vest irse,  al imentarse, realizar  su higiene personal y alimentarse…” .  Este d ic tamen 

ref leja e l r iesgo de pel igro inminente de muer te a l que estuvo y está expuesto e l  Sr.  

DARMO, como consecuenc ia de la no atenc ión médica hospita lar ia inmediata, lo  que 

contradice de forma lapidar ia la  af irmación MINIMIZANTE y DESLEAL del  demandado de 

que solo hubo daños mater ia les.  Para mayor abundanc ia de lo expuesto por  los  médicos 
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forenses del Inst i tu to de Medic ina Legal ,  la judic ia l,  a  pet ic ión de la parte actora,  sol ic i tó 

la práct ica de prueba per ic ia l  de un Médico Espec ia l is ta,  recayendo el  cargo en el  DR. 

PJGC ,  Espec ia l is ta en Neuroc irugía y Medic ina de Emergenc ia, en cuyo d ic tamen médico, 

se informó:  “… sufrió de un pol itraumatismo que puso en riesgo su vida… Esta lesión 

pudo ocasionar en las primeras horas del  accidente paro respiratorio y arr itmias 

cardiacas… Los estudios vasculares del cuel lo mostraron un aneurisma venoso 

importante que de haberse roto completamente el  paciente hubiera presentado  un 

hematoma expansivo que comprimiría rápidamente l a vía respiratoria y producir ía la 

muerte en pocos minutos. DEFINITIVAMENTE EL PACIENTE DARMO SUFRIÓ UN 

POLITRAUMATISMO, QUE POR DEFINICIÓN ES UN TRAUMA CON LESIONES QUE 

COMPROMETEN SU VIDA, DE MANERA INMEDIATA O MEDIATA, ES DECIR, EN LAS 

PRIMERAS HORAS .  EL SR. DARMO DEBIÓ SER ATENDIDO EN UN CENTRO 

ESPECIALIZADO. LA HORA DORADA EN TRAUMA, l lamada así a la primera hora de 

un accidente,  determina el  t iempo en el  cual  el  paciente debe estabi l izarse y 

clasif icar sus lesiones según su gravedad e intervenir  de se r necesario con 

procedimientos para evitar la muerte y/o complicaciones secundarias de trauma 

primario. El  Señor DARMO presenta lesiones irreversibles de los órganos descritos,  

los cuales le ocasionan discapacidad mayor permanente,  con dolor de origen 

neurológico crónico permanente… Ha sido necesario incrementar las dosis de 

analgésicos… antidepresivos y ansiolít icos para disminuir  el  sufr imiento… Es un 

paciente que no va a poder t rabajar por su neuropatía… El paciente presenta una 

placa cervical  de t itanio  en los cuerpos vertebrales con tornil los f i jos permanentes 

de 14 milímetros para poder f i jar la columna lesionada.  Dictamen que se expl ica por 

sí so lo.  Ahora bien,  en aras de la labor educadora de este Tr ibunal  Nac ional y ahondando 

un poco más respecto a la  s ignif icac ión médica de la “HORA DORADA”  a ludida por e l 

espec ial is ta en Neurocirugía,  Dr .  GC, nada mejor  que c itar  a l  reconoc ido Espec ia l is ta 

Mexicano en Urgencias y Medic ina Quirúrg ica, Dr . JUAN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ ,  

quién en su Expos ic ión: “LA HORA DORADA ¿REALIDAD O FICCIÓN? ,  sost iene: “La 

hora dorada es el t iempo imaginario en el  cual ,  un lesionado con serios traumatismos 

t iene el  porcentaje más alto de sobrevivencia, además de disminuir las 

complicaciones y secuelas,  el  paciente debe recibir  atención  hospitalaria dentro de 

los sesenta minutos contados a part ir  del inicio del  trauma que comienza a partir del  

accidente…” ,  tes is  creada por  e l  Dr .  R. ADAMS COWLEY ,  pionero de la medic ina de 

trauma de los años setenta.  Expl icándonos e l  Dr . Hernández que una  vez ocurr ida la fase 

del  accidente se pasa necesar iamente por  las  etapas de not i f icac ión y respuesta a l 

acc idente,  arr ibo a la  escena,  comando y contro l del  inc idente, estabi l ización,  acceso a l 

pac iente, cuidados de emergenc ia,  l iberación, es tabi l izac ión,  tras lado, hasta la etapa de 

f ina l izac ión, fases que deben completarse en la denominada “hora dorada” a f in de que e l  

les ionado sufra las  menores consecuenc ias pos ib les; técnicas médicas conoc idas como 

de “Cuidados Pre Hospita lar ios”  y reconoc idas específ i camente en Nor teamér ica como 

“SCOOP AND RUN” (Cargar  y Correr) ,  cons istente en tras ladar  a l  pac iente les ionado al 

quirófano en sesenta minutos y;  en los países Europeos,  especí f icamente en Franc ia, 

como “STAY AND PLAY”  (Quedarse y Jugar) ,  cuya estrategia es dar  la máxima atenc ión 

médica a l pac iente lesionado, estabi l izándolo de previo a l transpor te. En este mismo 

sent ido, e l Dr. FERNANDO AXPUSO BAPTISTA  en su Expos ic ión: “LA HORA DE ORO: 

PRIORIDADES DE LOS SERVICIOS ASISTENCIALES” ,  d i jo:  “Cualquier ciudadano que 

sufra lesiones traumáticas graves t iene un margen de 60 minutos (Adams Cowley). 

El concepto de la “hora de oro” enfat iza la gestión ef iciente del t iempo para el manejo 

exitoso del  paciente traumatizado,  buscando en el  menor t iempo posible real izar un  

aproximación diagnóst ica y manejo de lesiones que comprometan la vida.” .  

Expos ic iones médicas que se encuentran a tono con lo manifestado por  e l  per i to  médico, 

Neuroc irujano, Dr . GC, en lo tocante a las  consecuenc ias sufr idas por  e l t rabajador  a l  no 

haber s ido atendido de forma inmediata una vez ocurr ido e l accidente laboral,  
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ocas ionándole daños y consecuencias mayores. Estos daños repercut ieron en una 

Incapac idad Parc ia l y Permanente (Ver  Fol.  606,  Núm. 15)  que const i tuyen daños y 

per ju ic ios  ir reparables . En consecuenc ia,  no basta con que únicamente el  demandante 

rec iba e l pago de la pens ión por  Incapac idad del INSS, s ino que ante e l daño mayor  

causado por  la  negl igenc ia del  Empleador  éste debe resarcir  al  Trabajador  en 

concordanc ia a l daño causado con un a indemnizac ión por daños y per ju ic ios que este 

Tr ibunal Nacional  f i ja en la cant idad de OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL 

DOSCIENTOS DIECISÉIS CÓRDOBAS CON SESENTA Y OCHO CENTAVOS 

(C$897,216.68) ,  cant idad que deberá ordenarse pagar  en la parte resolut iva de  la presente 

sentenc ia.  En cuanto a la indemnización establecida en el  Arto. 95 C.T:  Este Tr ibunal 

en Sentenc ias No. 25/11 ,  de las  10:15 a.m., del  15/12/11,  No. 23/12 ,  de las  10:00 a.m.,  

del 31/01/12 y No. 349/12 ,  de las 10:10 a.m.,  del  27/08/12, entre muc has ot ras, ha d icho:  

“En lo referente a la multa del Arto. 95 CT., con la l imitante del 2002C, estima este 

Tribunal  Nacional  que desde los t iempos del  Tribunal  Superior del  Trabajo se ha 

sostenido de manera continua, que existiendo una obligación principal  y una 

obligación subsidiaria por incumplimiento de ésta, la subsidiaria no puede exceder 

en cuantía a la obl igación principal y que en los casos que es posible el reclamo de 

ambas conjuntamente,  la obl igación subsidiaria no puede exceder de la cuarta part e 

del  principal.  De tal  modo en lo laboral ,  se apl ica por equivalencia el  principio 

contenido en el  Arto.  2002 C. , por evidentes razones económicas y de justicia, 

conformes a los principios fundamentales que inspiran al  Derecho Laboral 

especialmente el principio fundamental  sexto del  t itulo Prel iminar del Código del 

Trabajo que dice:  “Las presentes disposiciones son concretas, objet ivas y regulan 

las relaciones laborales en su realidad económica y social”…” .  Por  lo  que este 

Tr ibunal a f in de ser consecuentes con los fa l los judic ia les precedentes, debe apl icar la  

l im itante establec ida en e l  Arto.  2002 C.,  apl icando la cuar ta parte del  pr inc ipal  adeudado 

por e l demandado en concepto de déc imo tercer mes. Así las cosas, a l quedar probado 

en autos que e l  demandado adeudo al  ac tor la  cant idad de NUEVE MIL SETECIENTOS 

NOVENTA CÓRDOBAS (C$9,790.00) ,  la cuarta parte de d icha cant idad (Arto.  2002 C.) ,  

asc iende a DOS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE CÓRDOBAS CON 

CINCUENTA CENTAVOS (C$2,447.50) ,  cual deberá ordenarse a pagar en la par te 

resolut iva de la presente sentenc ia en sust i tuc ión de la ordenada a pagar  por  la  judic ia l  

de pr imera instanc ia, razón por  la  cual  es te Tr ibunal  acoge e l agravio planteado.  En lo 

que respecta al  agravio c)  detallado en el considerando I  de la presente sentencia :  

Col ige este Tr ibunal  que los  pagos de horas extras y reembolso de salar io por  subs idio 

fueron demandados por el  t rabajador,  según l ibe lo de demanda vis ib le a Fol io  9 y 13. Sin 

per ju ic io de lo anter ior ,  observa este Tr ibunal que e l  demandado no impugnó de forma 

alguno los  restantes pagos ordenados por  la judic ia l bajo las  reglas establec idas en e l 

Arto. 2017 Pr .,  razón por  la cual  los  mismos deben conf irmarse y así  se hace.  Resuel tas 

así  las  cosas,  este Tr ibunal  acoge parc ia lmente e l recurso de apelac ión opuesto por la 

par te demandada, debiéndose de REFORMAR  la resoluc ión judic ia l de pr imera instanc ia.  

I I I . -  DE LOS AGRAVIOS DE LA PARTE ACTORA :  Una vez resueltos los agravios opuestos 

por  la  parte demandada, pasaremos a cont inuac ión a real izar  un breve reseña de los  

agravios de la parte actora,  quién en lo tora l d i jo  así :  “Lo que causa agravios a mi 

representado,  es el,  hecho de que no se ha declarado el  pago por daños y perjuicios 

ocasionados en virtud de la negligencia mostrada por el  empleador al  momento y 

post  accidente laboral  sufr ido por mi representado… (Ver  Fol .  644, l íneas 3 a la  5) ,  

para cont inuar a legando que “… comprobada la negligencia, falta de humanidad y 

discriminación del  empleador haciendo más tormentoso y sacrif icado e stado de 

salud de mí representado ocasionándole daños irreparables en su salud… Pido se 

compute así… C$6,072,788.10…”  (Ver  Fol.  645, 1er párrafo) ,  basándose en ta les 

supuestos de hechos para rec lamar una indemnizac ión por daños y per ju ic ios .  Es evidente 

para este Tr ibunal  que lo pedido por e l  ac tor  ya fue ampl iamente abordado y d i lucidado 
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en el Cons iderando I I  de la presente sentencia, en la que se estableció que la 

indemnizac ión por  daños y per ju ic ios  ocasionadas a l  t rabajador es procedente hasta por 

la cant idad dineraria detal lada en el Considerando I I  de la presente sentencia ,  razón 

por  la que se acoge parc ialmente e l recurso de apelac ión opuesto por e l apelante 

trabajador y así se hace.  Resuel tas , as í las  cosas,  este Tr ibunal  Nac ional  REFORMA la 

resoluc ión judic ia l de pr imera instanc ia en e l sent ido que se deta l lará de forma precisa a 

cont inuac ión en e l  POR TANTO  de la presente sentenc ia.  POR TANTO: Con base en las 

cons iderac iones hechas,  d ispos ic iones legales c itadas y Ar tícu los 271; 272; 347,  404 

todos del Código del Trabajo y Art ícu los 38 y 40 b is de la Ley 755 “LEY DE REFORMA, Y 

ADICIONES A LA LEY 260,  LEY ORGANICA DEL PODER JUDICIAL Y CREADORA DEL 

TRIBUNAL NACIONAL LABORAL DE APELACIONES”,  este TRIBUNAL ,  RESUELVE: I . -   

HA LUGAR PARCIALMENTE al  recurso de apelación interpuesto por  e l  L icenc iado EGCO 

en su cal idad de APODERADO GENERAL JUDICIAL de la Empresa “EDINA” ,  conoc ida 

comercia lmente como “ENEDI”. I I . -  HA LUGAR PARCIALMENTE  a l  recurso de apelac ión 

interpuesto por  la L icenc iada CCRP en su cal idad de  APODERADA GENERAL JUDICIAL 

del  Señor  DARMO. I I I . -  SE REFORMA la  resoluc ión No. 358/12 ,  d ictada por e l  JUZGADO 

SEGUNDO DE DISTRITO DEL TRABAJO DE MANAGUA  a las dos y d iez minutos de la 

tarde del nueve de agosto del dos mil  doce;  en consecuencia, se ordena a l demandado, 

pagar  a l  t rabajador  las  s iguientes cant idades: a)  DOS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA 

Y SIETE CÓRDOBAS CON CINCUENTA CENTAVOS (C$2,447.50) en concepto de 

indemnizac ión del Arto. 95 C.T.,  con la l im itante del  Arto.  2002 C.,  en sust i tuc ión del pago 

ordenado por  la  judic ia l en e l  L it .  a) ,  Núm. I)  de la par te resolut iva,  el  cual  queda s in valor 

n i efecto legal a lguno ; b)  OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS 

DIECISÉIS CÓRDOBAS CON SESENTA Y OCHO CENTAVOS (C$897,216.68) en concepto 

de daños y per ju ic ios , en sust i tuc ión de la cant idad ordenada por e l juez de pr imera 

instanc ia en e l L it .  k ) ,  Núm. I)  de la par te resolut iva, e l cual  queda sin valor  n i  efecto legal 

a lguno.   IV.-  QUEDAN FIRMES  los  restantes pagos d inerar ios ordenados por e l  jud ic ia l .  

V.-  No hay costas.  Cópiese,  not i f íquese y con test imonio concertado de lo resuel to, 

vuelvan los autos a l Juzgado de or igen. A. GARCIA GARCIA.-  ANA MARIA PERERIA 

TERAN.-  M.  LAU.-  LUIS MANUEL OSEJO PINEDA.  PM CASTELLON CH. SRIO . -  Managua,  

s iete de febrero del  dos mil  t rece.  

 

 

SENTENCIA No.:  1329/2016    JOROCA  

JUICIO No.:  000195-1009-2015-LB 

VOTO No.:  1329/2016              DOAN  

 

TRIBUNAL NACIONAL LABORAL DE APELACIÓN .  Managua,  veint iuno de octubre del 

dos mi l  diec iséis . Las nueve y cuarenta minutos de la mañana.  VISTOS-RESULTA: 

Habiendo culminado las fases procesales de la presente causa, in terpuesta ante e l  

Juzgado de Dis tr i to del  Trabajo y de la Segur idad Soc ial  de Juigalpa, por e l señor 

JOROCA,  en contra de señor  DOAN  con acc ión de pago; e l Juzgado A -quo d ic tó la  

Sentenc ia N° 103, de las nueve y quince minutos de la mañana, del ve int idós de octubre 

del  año dos mil  quince, de la cual recurr ió  de apelac ión la parte demandada. Radicada la 

presente causa ante este Tr ibunal,  se procederá a su estudio y revis ión, y s iendo e l  caso 

de resolver ;  SE CONSIDERA: I .  REFERENCIA SINTETIZADA DE LOS AGRAVIOS: El 

Abogado RASG, en cal idad de Apoderado General Judic ia l del señor DOAN ,  d ice 

agraviarse por  el  pago ordenado en concepto de indemnizac ión por acc idente de trabajo,  

sobre la base de un salar io de quin ientos córdobas diar ios (C$500.00),  cuando el sa lar io 

devengado era e l  de dosc ientos córdobas d iar ios  (C$200.00) ,  s in que e l  actor  demostrara 

e l sa lar io que d i jo  devengar,  cuando además al  momento de acc identarse se encontraba  

en estado et í l ico. El recurrente también se agravia por no haberse real izado la inspecc ión 

que sol ic i tó  en e l  lugar del  acc idente, con e l  ánimo de demostrar  que e l  ac tor fue quién 
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provocó d icho acc idente, debiendo por e l lo  anularse e l fa l lo apelado.  I I .  EN LO QUE HACE 

A LA PROCEDENCIA DEL PAGO DE INDEMNIZACIÓN POR ACCIDENTE DE TRABAJO 

POR NO CONSTAR INSCRIPCIÓN AL SEGURO SOCIAL : Del estudio del caso de autos,  

cons idera este Tr ibunal que la par te demandada no demostró que el  ac tor  se encontraba 

adscr i to  a l  seguro soc ial  durante e l período de la re lac ión laboral,  que inic ió e l  día seis  

de marzo del  año dos mil  quince,  cuando el  Art .  76 de la “LEY ORGÁNICA DE SEGURIDAD 

SOCIAL”,  es tablece con c lar idad lo s iguiente:  “…Las obligaciones impuestas a los 

empleadores en la legislación laboral  se entenderán cumplidas en lo que se ref iere 

a las prestaciones médicas y en dinero que señale la  Ley,  mediante el  pago de las 

cuotas de este régimen del  seguro por el empleador y la afi l iación de sus 

trabajadores…” ;  lo  cual  también podemos constatar  con la car ta v is ib le a fo l io  25, en 

donde se aprec ia que e l actor estuvo adscr i to a l seguro soc ia l hasta e l mes de febrero del  

año dos mi l  quince, s iendo ir re levante lo a legado por la  par te demandada, respecto a que 

e l actor  supuestamente se encontraba en estado de ebr iedad al  momento del  acc idente,  

para lo cual  en todo caso debió agotarse e l  procedimiento adminis trat ivo a que alude le 

Art .  48 C.T.,  lo  cual  incidir ía en e l no pago de la Indemnizac ión del  Art .  45 C.T. ,  y que no 

v iene a ser e l  caso,  tornándose también innecesar ia la  Inspecc ión pretendida por  la parte 

demandada, s iendo correcta la  denegator ia de d icha prueba en la sentenc ia recurr ida, 

desest imándose por  ta l  razón este agravio.  I I I .  EN LO QUE HACE AL SALARIO 

DEVENGADO A TRAVÉS DEL CUAL DEBE CALCULARSE EL PAGO DE INDEMNIZACIÓN 

POR ACCIDENTE: Final izando e l  estudio del  caso de autos y ref ir iéndonos al  sa lar io 

devengado;  cons idera este Tr ibunal  que e l  ac tor no demostró que su salar io mensual 

ascendía a la cant idad de quince mi l  córdobas netos (C$15,000.00) , ya que ni s iquiera 

h izo uso de la prueba de exhibic ión de documentos para requer ir  las  plani l las  salar ia les 

del empleador , fa ltando así a la carga probator ia a que a lude e l Art .  54 numeral 1 de la 

Ley N° 815, s iendo dudoso e l sa lar io que d i jo devengar  en la demanda,  a l tenor del Art .  

55 numeral 1 de la Ley N° 815.  A contrar io sensu, la  par te demandada aportó la  plani l la 

salar ia l v is ib le a fol io  52, en la que se ref leja que e l  salar io devengado ascendía a la 

cant idad de t res  m il  córdobas quincenales (C$3,000.00);  es  decir ,  seis  mil  córdobas 

mensuales (C$6,000.00),  e l  cual  es  coinc idente con el  salar io de doscientos córdobas 

d iar ios (C$200.00) a legados por  e l recurrente, cumpl iendo e l demandado con la revers ión 

de la carga probator ia a ludida en e l  Art .  54 numeral 1 de la Ley N° 815, cabiendo por e l lo 

ordenar e l pago de los  seis  meses de indemnización por acc idente de trabajo rec lamados 

sobre la base del  sa lar io antes refer ido, acogiéndose así es te agravio. IV. 

CONSECUENCIA JURÍDICA: Al tenor de los razonamientos, d ispos ic iones legales y 

Jur isprudenc ia que antecede,  deberá dec lararse con lugar  parcialmente e l presente 

Recurso de Apelac ión y REFORM ARSE  la sentenc ia recurr ida, en e l sent ido que será 

expuesto en la parte resolut iva de  la presente sentenc ia a cont inuación. POR TANTO: En 

base a lo cons iderado, dispos ic iones legales c i tadas y Arts . 129, 158, 159 Cn. ,  6,  101 y 

128 a l 136 de la Ley N° 815 C.P.T.S.S.N.,  1 y 2 L.O.P.J .,  este Tr ibunal RESUELVE: 1. Ha 

lugar parc ia lmente, a l Rec urso de Apelac ión interpuesto por e l Abogado RASG, en cal idad 

de Apoderado General  Judic ia l del  señor DOAN ,  en contra de la Sentencia N° 103,  de las 

nueve y quince minutos de la mañana, del ve int idós de octubre del año dos mil  quince, 

d ictada por e l Juzgado de Distr i to  del Trabajo y de la Segur idad Social de Juigalpa.  2. Se 

REFORM A la sentenc ia apelada, en consecuenc ia:  El recurrente en mención por  quién lo 

represente, deberá pagar a l señor JOROCA, la cant idad de TREINTA Y SEIS MIL 

CÓRDOBAS NETOS (C$36,000.00)  en concepto de indemnización por acc idente de 

trabajo por  los  seis  meses rec lamados,  los  cuales fueron calculados sobre la base del 

sa lar io mensual de seis mi l  córdobas netos (C$6,000.00) , por las razones expuestas en 

la presente sentenc ia. 3. No hay c ostas. Cópiese, not i f íquese y con tes t imonio concertado 

de lo resuel to,  vuelvan las d i l igencias a su lugar  de or igen.  LUIS MANUEL OSEJO 

PINEDA.-  ILEGIBLE, (OLGA ELVIRA BRENES MONCADA). -  A. GARCIA GARCIA.-  ANA 
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MARIA PEREIRA TERAN. - A.  CUADRA N.-  PM CASTELLON CH. SRIO .  Managua,  

veint icuatro de octubre del  dos mil  d iec iséis .  

 

 

SENTENCIA No.:  1330/2016   ADALO  

JUICIO No.:  000039-ORB1-2015LB         

VOTO No.:  1330/2016   DIRGE  

TRIBUNAL NACIONAL LABORAL DE APELACIÓN .  Managua,  veint iuno de octubre del 

dos mil  diec iséis.  Las nueve y cuarenta y c inco minutos de la mañana.  VISTOS 

RESULTAS: Ante e l  Juzgado de Dis tr i to  del  Trabajo y de la Segur idad Soc ia l de Bluef ie lds ,  

Circunscr ipc ión Región Autónoma de la Costa Car ibe Sur,  compareció la  Señora ADALO ,  

presentando demanda con acc ión de pago de prestac iones soc ia les,  indemnizac ión 

conforme a Convenio Colect ivo e indemnización conforme al Ar t .  113 de la Ley 476 “Ley 

del  Servic io Civ i l  y de la Carrera Adminis t rat iva”  en contra de la DIRGE .  Admit ida la 

demanda,  se c itó a las  partes para la celebración de Audienc ia de Conc i l iac ión y Juic io y 

una vez celebrada ésta, e l Juzgado A Quo dir im ió la cont ienda d ictando la Sentenc ia 

Def in i t iva Número 10-205 de la una de la tarde del ve inte de marzo del año dos mil  quince, 

en la cual dec laró  con lugar la  demanda. Por no estar de acuerdo con la refer ida 

resoluc ión la parte demandada recurr ió de apelac ión, recurso que fue admit ido y 

tramitado, remit iéndose las d i l igenc ias para e l conoc imiento de este Tr ibunal Nac ional  y 

s iendo e l  caso de resolver;  SE CONSIDERA: I . -  SINTESIS DE LOS AGRAVIOS 

EXPRESADOS: De conformidad con los  Ar tos. 128 y 134 del  Código Procesal  del  Trabajo 

y de la Segur idad Social ,  este Tr ibunal  Nac ional  procederá en v ir tud del recurso de 

apelación interpuesto a revisar e l p roceso en los puntos de la resoluc ión que causen 

agravio a la par te apelante. En ta l sent ido la Abogada  YMTG, en su cal idad de Apoderada 

General  Judic ial  de la DIRGE como par te demandada,  expresó como agravios que: 1. -Se 

dejó en indefens ión a su representada,  por  cuanto el  caso inic ió con una demanda en e l 

Juzgado Local  Civ i l  y Laboral  de Bluef ie lds,  en fecha s iete de ju l io  del  año dos mi l  doce, 

en e l  que se demanda al Señor  FABS, en su cal idad de Director de Recursos Humanos 

como representante legal  de la  ent idad demandada, s in embargo señala que quien ejerce 

legalmente dicha representac ión es quien ostenta el  cargo de Director  General  de DIRGE, 

incumpliéndose con lo preceptuado en e l entonces v igente Ar t.  307 del Código del  Trabajo;  

2.-  Se haya ordenado a pagar indemnizac ión por  acc idente de trabajo hasta por la cant idad 

de TREINTA MIL CUATROCIENTOS DOCE CORDOBAS CON 55/100 (C$ 30,412.55)  s in 

cons iderarse que la demandante estaba inscr i ta en e l régimen de segur idad soc ia l  por 

par te de su empleador  conform e a Ley,  de ta l  forma que no hay razón para haber ordenado 

dicho pago; 3. -  Se haya ordenado pagar  la cant idad de TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS 

MIL DOSCEINTOS SETENTA Y SEIS CORDOBAS CON 56/100 (C$ 342,276.56)  por 

cumpl imiento de la c lausula número 9 del conve nio colect ivo de la ent idad demandada,  

cuando en real idad e l monto que se cons idera correcto pagar por  par te de la recurrente 

es hasta por  la  cant idad de CIENTO VEINTISIETE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO 

CORDOBAS (C$ 127,998.00) , pid iendo que se tome en co ns iderac ión que la demandante 

laboró por veint isé is años y devengando un salar io mensual de NUEVE MIL 

OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS CORDOBAS (C$ 9,846.00) , as í como los  cr i ter ios 

jur isprudenc iales respecto a este convenio;  4. -  Se haya ordenado pagar la cant i dad de 

CINCUENTA Y NUEVE MIL TRECE CORDOBAS CON 20/100 (C$ 59,013.20)  en concepto 

de indemnizac ión conforme al Ar t .  113 de la Ley 476,  “Ley del  Servic io Civ i l  y de la Carrera 

Administrat iva” cuando el  cá lculo correcto de dicha indemnizac ión corresponde a t an solo 

CUARENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS TREINTA CORDOBAS (C$ 49,230.00) . Por lo  

anter ior  p ide que se reforme la sentencia recurr ida, ordenando correctamente los pagos 

que considera mal calculados por parte del  A Quo. I I . -  DE LA IMPROCEDENCIA DE LA 

INDEFENSIÓN ALEGADA. Del anál is is  de las  d i l igenc ias de pr imera instancia, se 

desprende que las mismas fueron admit idas y tramitadas conforme a las  d isposic iones 
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legales de la Ley 815 “Código Procesal del Trabajo y de la Segur idad Soc ia l” ,  a l haberse 

presentado la demanda en fecha cuatro de ju l io  del  año dos mil  catorce,  ya estando en 

v igenc ia la refer ida Ley,   todo lo cual  es comprobable con la razón de presentado 

extendida por  la Of ic ina de Recepc ión y Dis tr ibuc ión de Causas y Escr i tos  v is ib le a Fol ios 

32, de manera tal  que resul ta desacertado jur íd icamente e l  agravio del  recurrente a l  hacer 

referenc ia a d i l igenc ias o tramites ocurr idos en otro proceso judic ial ,  máx ime cuando la 

demanda del  ac tor  en e l caso sub judice cumple con los requis itos establec idos en e l Art .  

74 de la Ley 815, y además fue preciso en señalar que la ent idad a quien demanda es a 

la DIRGE, para la cual  fue debidamente not i f icada del  auto que convocó a la  audiencia de 

conc i l iación y ju ic io d ictado a las  ocho y c incuenta minutos de la mañana de l  d iec iocho 

de ju l io del año dos mil  catorce, cuya cédula judic ia l de not i f icac ión ro la a Fol io 45,  

descar tándose con e l lo  la  supuesta indefensión a legada. I I I .  DE LA IMPROCENDENCIA 

DEL PAGO DE INDEMNIZACIÓN POR RIESGO PROFESIONAL. Resulta ser  certero e l 

agravio del recurrente y por ende debe acogerse, cuando al revisar las di l igenc ias del 

caso encontramos que efect ivamente e l Juzgado A Quo, ordenó el  pago de indemnizac ión 

por  accidente de t rabajo hasta por la cant idad de TREINTA MIL CUATROSCIENTOS DOCE 

CORDOBAS CON 55/100 (C$ 30,412.55), según e l numeral I I ,  inc iso “h” de la sentenc ia 

recurr ida,  s in cons iderar  que e l  mismo demandante reconoce que a l  momento del  ocurr ido 

acc idente de trabajo,  gozaba de la protecc ión que le garant izaba la segur idad soc ial ,  por  

haber lo af i l iado su empleador  a l s is tema de segur idad soc ia l ,  s iendo pues insanc ionable 

e l empleador del caso sub- judice, cuando el Art .  113 C.T. ,  opera sí  y solo sí  e l empleador  

no t iene cubier to a l t rabajador mediante e l  s is tema de segur idad socia l y as í se ha 

expl icado en copiosa jur isprudenc ia de este Tr ibunal  Nac ional,  dentro de las cuales se 

encuentra la SENTENCIA No. 137/2012 de las diez y cincuenta minutos de la mañana 

del  diecisiete de abri l  del  dos mil doce ,  que en su par te conducente establece:  “…SE 

CONSIDERA :  (…)I I .EN LO QUE HACE AL REGIMEN DE SEGURIDAD SOCIAL, EN 

RELACIÓN A LAS OBLIGACIONES DEL EMPLEADOR DERIVADAS DEL CODIGO DEL 

TRABAJO: In ic iando con e l estudio de la presente causa, tenemos que e l señor SRA ,  

rec lama el pago de Indemnizac ión de  los seisc ientos veinte días a que a lude e l Ar t .  121 

C.T.,  a legando que debe ser e l empleador quién asuma ta l pago. No obstante, podemos 

colegir  fác i lmente,  que d icho t rabajador se encontraba cubierto por  e l RÉGIMEN DE 

SEGURIDAD SOCIAL,  según documentales que razonadas notar ia lmente, se encuentran 

v is ib les del fo l io  38 a l  64,  76, 79, 108 y 111 de pr imera instanc ia.  Por ende, e l Ar t .  114 

C.T.,  es c laro a l es tablecer lo s iguiente:“…Cuando el t rabajador no esté cubierto por 

el  régimen de seguridad social ,  o  el  empleador no lo haya af i l iado al mismo este 

últ imo deberá pagar la indemnizaciones por muerte o incapacidad  ocasionadas por 

accidente o riesgos profesionales…” ,  y  que a l haberse cumplido con ta l requis i to de 

af i l iac ión, e l t rabajador no tenía porque accio nar la presente demanda en contra de la 

ent idad denominada GEOS ,  s iendo equívoco e l recurrente, a l alegar que esa carga no le 

corresponde al INSS ,  cuando muy por  e l contar io, es ante esta Inst i tución Estata l,  ante 

quién debe hacerse ta l rec lamo, a l  tenor  de la d ispos ic ión ya c itada y  no solo por 

eso….Finalmente, el  Art .  76 de la “Ley Orgánica de Segur idad Soc ia l ”,  establece lo 

siguiente:“…Las obligaciones impuestas a los empleadores en la legislación laboral  

se entenderán cumplidas en lo que se refiere a las prestaciones médicas y en dinero 

que señale la Ley,  mediante el  pago de las cuotas de este régimen del seguro por el 

empleador y la afi l iación de sus trabajadores …” ;  supuesto que fue cumpl ido por e l  

empleador,  ta l y como se expl icó en e l cons iderando ant er ior ,  y  por ende,  es ante e l 

Seguro Soc ia l ,  que e l trabajador debe hacer  su respect ivo reclamo indemnizator io…” Tal 

c i ta  jur isprudenc ia l  calza perfectamente a l  presente caso y deja absolutamente c laro que 

es improcedente rec lamar a l empleador  el  pago de i ndemnizac iones adic ionales, cuando 

dicho empleador ha cumpl ido con af i l iar  a l  régimen de segur idad soc ia l,  ta l  como ha 

ocurr ido en e l presente caso, máxime cuando está demostrado con pruebas documentales 

contenidas en Fol ios 55 a l  77, que la demandante act ualmente goza de una pens ión por  
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incapacidad parc ia l que le paga el INSS. En consecuenc ia debe acogerse este agravio y 

revocarse e l pago ordenado por  e l Juzgado A Quo en este sent ido. IV.-  DEL CORRECTO 

CÁLCULO DE LAS INDEMNIZACIONES POR TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN 

LABORAL. Dos son las indemnizac iones que s i  bien la par te recurrente no impugna en 

cuanto a su procedencia, s i  se queja de la cant idad ordenada a pagar a l considerar las  

exces ivas,  prec isando que la base salar ia l  para d ichos pagos corresponde a la cant idad 

de NUEVE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS CORDOBAS (C$ 9,846.00) , s iendo las 

refer idas indemnizac iones las que corresponden a la Clausula Nueve del Convenio 

Colect ivo y la  Indemnización conforme al  Art .  113 de la Ley 476 c itada anter iormente,  

para la cual rat i f ica que e l  per iodo laboral de la Señora ADALO, fue de veint isé is años 

para la Ins t i tuc ión.  Sin embargo de la revis ión de las p iezas de autos se desprende que 

la par te actora af irmó que e l sa lar io base mensual era de ONCE MIL OCHOCIENTOS DOS 

CORDOBAS CON 64/100 (C$ 11,802.64)  y que l legado e l día de la Audienc ia de 

Conc i l iac ión y Juic io la par te demandada no se presentó, según consta en la respect iva 

Acta v is ib le a Fol ios 110 y 111, y e l Regis tro de grabac ión de la refer ida audiencia que 

conforme a los Artos.  2 numeral 1 y 30 de la Ley 815, forman parte de las  presentes 

d i l igenc ias a anal izar.  De manera ta l que la responsabi l idad probator ia en e l caso sub 

judice correspondió al  ac tor a l tenor  de la Ley 815, en su Art .  54 numeral  1,  no obstante 

no fue apor tado documento a lguno que demostrase d icho salar io,  s iendo por  ésta razón 

e l único documento a cons iderar  para ta les efectos en e l  que se cont iene en e l  Fol io  57,  

con e l  cual  e l  Ins t i tuto Nicaragüense de Segur idad Soc ia l,  tasó la pens ión por  incap ac idad 

que le otorgó a la  demandante, hasta por la  cant idad de ONCE MIL QUINIENTOS 

SETENTA Y DOS CON 94/100 (C$ 11,572.94), s in que ex ista en e l  expediente judic ia l  otro 

e lemento probator io que de referenc ias del  sa lar io.  Así  las  cosas, cons iderando que e l  

máximo que corresponde por indemnizac ión al  tenor del Art .  113 de la Ley 476 es e l  

equivalente a c inco meses de salar io,  el  resultado de d icha indemnizac ión a pagar es 

CINCUENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO CORDOBAS CON 70/100 

(C$ 57,864.70)  en lugar  de lo ordenado por  e l  Juzgado A Quo,  cabiendo la modif icac ión 

del  fa l lo apelado por  haber ordenado el  pago de una suma mayor . Ahora b ien, en cuanto 

a la indemnizac ión conforme a la Clausula Nueve del  Convenio Colect ivo denominada 

“RECONOCIMIENTO POR AÑOS DE SERVICIOS” que en sus par tes conducentes 

estatuye: “Cualquiera sea la causa de terminac ión de la re lac ión laboral conforme lo 

establec ido en la ley de serv ic io c iv i l  y  carrera adminis trat iva, la ins t i tución se compromete 

a pagar  a l  t rabajador  lo  establec ido en e l  ar t ícu lo 113 de la Ley 476.  De la misma manera,  

la Inst i tuc ión con e l objet ivo de reconocer los  años de serv ic io a los  trabajadores con más 

de c inco años de laborar  procede a mejorar  lo establec ido en e l  Art icu lo 113 de la Ley 

476 de Serv ic io Civ i l  y  de la Carrera Administrat iva,  las cuales quedan de la s iguiente 

forma:  1 mes de salar io adic ional  por  cada año, a los  trabajadores, hasta un máximo de 

12 años…. 3 meses adic ionales a los  trabajadores que tengan entre 26 a mas años de 

laborar para la inst i tuc ión…” ,  según consta v is ible a Fol io 16, en ta l sent ido cons ideramos 

que se le debe reconocer a la demandante, un mes de salar io por cada año entre los s iete  

a los  doce años inc lus ive, (c inco meses de salar io) ,  puesto que con e l pago de la 

indemnizac ión del Ar t .  113 Ley 476, se pagan los pr imeros seis  años de labores,  luego a 

los c inco meses debe sumarse e l pago de un mes de salar io por  haber  alcanzado entre 

los quince y veinte años de labores, dos meses más por haber a lcanzado entre los 

veint iuno y veint ic inco años de labores y tres meses más por  haber  cumpl ido veint isé is 

años de labores, por cons iguiente la cant idad de meses que debe reconocerse por e l pago 

de indemnizac ión conforme al  convenio colect ivo resultan ser  un tota l  de 12 meses de 

salar io que mult ip l icados por e l  sa lar io mensual  ya refer ido nos da como resul tado la 

cant idad de CIENTO TREINTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO 

CORDOBAS CON 28/100 (C$ 138,875.28) , en sust i tuc ión de lo ordenado por  e l  Juzgado 

A-Quo, debiendo pues admit irse e l recurso de apelac ión y expres ión de agravios en este 

sent ido, debiendo reformarse la sentenc ia.  POR TANTO: En base a lo  cons iderado, 
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dispos ic iones legales c itadas y Artos. 129,  158, 159 Cn.,  Ley No.  815, Ar tos. 120, 128, 

134, Código Procesal  de l  Trabajo y de la Segur idad Soc ia l,  1  y 2 LOPJ, este TRIBUNAL ,  

RESUELVE: 1.  Ha lugar parcia lmente a l Recurso de Apelac ión interpuesto por la Abogada  

YMTG, en su cal idad de Apoderada General  Judic ia l  de la DIRGE en contra de la Sentenc ia 

Def in i t iva Número 10-205 de la una de la tarde del veinte de marzo del  año dos mi l  quince 

d ictada por el  Juzgado de Distr i to del Trabajo y de la Segur idad Soc ia l de Bluef ie lds, 

Circunscr ipc ión Región Autónoma de la Costa Car ibe Sur , LA CUAL SE REFORMA. En 

consecuenc ia:  I . -  Se dec lara s in lugar  el  pago de I ndemnizac ión por Acc idente de Trabajo, 

que fue ordenado en e l  numeral I I ,  inc iso “h”  de la parte resolut iva de la sentenc ia apelada,  

el cual  se deja s in efecto legal a lguno;  I I . -  Ordénese a la  DIRGE, que a más tardar  dentro  

de tercero día después de not i f icado e l  cúmplase de la presente sentenc ia, pague a la 

Señora ADALO, las  s iguientes cant idades: A. -  CINCUENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS 

SESENTA Y CUATRO CORDOBAS CON 70/100 (C$ 57,864.70)  en concepto de 

Indemnización de conformidad con e l  Art .  113 de la Ley 476 y B. -  CIENTO TREINTA Y 

OCHO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO CORDOBAS CON 28/100 (C$ 138,875.28) , 

en concepto de Indemnizac ión por cumpl imiento de la c láusula nueve del  convenio 

colect ivo, según las  cons iderac iones de la presente sentenc ia y en sust i tuc ión de los  

pagos que por  estos conceptos fue ordenado a pagar  por  e l  Juzgado A Quo.  I I I . -  Se 

conf irman los  demás puntos resolut ivos y pagos ordenados, a excepc ión del  expresamente 

revocado y e l  reformado en esta sentenc ia. 2 .  No hay costas.  La Magist rada Doctora ANA 

MARIA PEREIRA TERAN, Dis iente de lo resuel to por  la  mayoría y sus razones las  dará 

en Voto Dis idente aparte,  contenido en el  Libro de Votos de este Tr ibunal.  Cópiese, 

not i f íquese y con test imonio concer tado de lo resuelto, vuelvan las  d i l igencias a su lugar  

de or igen.  LUIS MANUEL OSEJO PINEDA. -  ILEGIBLE, (OLGA ELVIRA BRENES 

MONCADA).-  A. GARCIA GARCIA. -  ANA MARIA PEREIRA TERAN. -  A. CUADRA N.-  PM 

CASTELLON CH. SRIO .  Managua,  veint icuatro de octubre del dos mil  diec i séis.  
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